
Coordinación de Asuntos Internacionales 

 

 

Órganos de Gobierno y fechas relevantes de su participación en el del 

Fondo de Apoyo para la Observación Electoral 2024 

 

Consejo de Normatividad  

Está integrado por la Consejera Norma Irene de la Cruz Magaña, el Consejero Uuc-kib 

Espadas Ancona por parte del Instituto Nacional Electoral (INE) y el Doctor José Thompson 

Jiménez del Instituto Interamericano de Derechos Humanos (IIDH-CAPEL). 

Fechas relevantes de su participación: 

 La participación de este órgano del FAOE 2024 concluye operativamente en el 

momento en que se toman las decisiones descritas en las líneas anteriores. Fecha 

de última sesión lunes 25 de marzo de 2024. 

 El Consejo de Normatividad sesionaría de nueva cuenta en caso de que posterior a 

las invitaciones realizadas por el IIDH-CAPEL se conozca que alguno de los Comités 

no puede ser integrado como fuera acordado. 

 Los integrantes de este organismo serán invitados para participar en el evento que 

el INE y el IIDH-CAPEL organizarán teniendo como fin dar difusión a los hallazgos 

conclusiones y propuestas de los proyectos asistidos por el FAOE 2024. Fecha por 

definir, se estima realizarse entre el 15 y 31 de octubre de 2024. 

Secretaría Ejecutiva  

Recaerá en una persona experta en materia gestión de proyectos y de observación electoral 

de nacionalidad distinta a la mexicana y será designada por el socio internacional. En este 

año su titular es el Dr. Salvador Romero Ballivián. 

Será apoyada por un equipo operativo designado por el socio internacional conforme a la 

estructura planteada en el Convenio de creación o su Anexo técnico. 

Fechas relevantes de su participación: 

 La Secretaría Ejecutiva tiene participación en prácticamente todas las actividades del 

resto de los Órganos de Gobierno del FAOE 2024 y su titulares el principal 

responsable de la buena administración del Fondo. 

 Entrega del informe final programático y financiero con comprobación de gasto por 

parte de la Secretaría Ejecutiva del Fondo al INE. 6 de diciembre de 2024. 

 La participación de la Secretaría Ejecutiva del Fondo como responsable principal de 

la correcta implementación del FAOE 2024 durará hasta que concluya el término del 

propio convenio con el organismo internacional, programado para el 31 de 

diciembre de 2024. 

Comité Técnico de Evaluación (CTE). Componente 1.  

Asistido en su funcionamiento por la Secretaría Ejecutiva del Fondo. 
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Se integra por siete personas expertas en materia electoral y democracia de nacionalidad 

mexicana con derecho de voz y de voto y una persona representante del socio internacional 

con derecho a voz (en este momento están siendo invitadas por parte del IIDH-CAPEL). 

Fechas relevantes de su participación: 

 

 Sesionara por primera vez entre el 1 y 6 de abril de 2024 con objeto de decidir su 

presidencia y la metodología que se usara para evaluar los proyectos que se sometan 

a su consideración. 

 Comenzará a evaluar en el momento en que la Secretaría Ejecutiva del Fondo le 

haga llegar los proyectos de las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que hayan 

cumplido con los requerimientos administrativos solicitados. Se prevé que esto 

suceda el 13 de abril de 2024 y contara con 9 días para llevar a cabo la evaluación 

de los proyectos, concluyendo la misma el 22 de abril de 2024. 

 El 23 de abril de 2024 el CTE emitirá un dictamen de quienes obtendrán la 

asistencia por parte del fondo.  

 Ante dicho organismo las OSC participantes presentaran un informe parcial sobre su 

proyecto de observación el 1 y 2 de julio del 2024.  

 Entrega de informes preliminares y retroalimentación del CTE del 3 al 11 de julio 

de 2024. 

 Entrega de informes finales, retroalimentación y dictaminación final del CTE del 6 

al 13 de septiembre de 2024. 

 Los integrantes de este organismo serán invitados para participar en el evento que 

el INE y el IIDH-CAPEL organizarán teniendo como fin dar difusión a los hallazgos 

conclusiones y propuestas de los proyectos asistidos por el FAOE 2024. Fecha por 

definir, se estima realizarse entre el 15 y 31 de octubre DE 2024. 

 

Comité de Evaluación Internacional (CEI). Componente 2.  

Asistido en su funcionamiento por la Secretaría Ejecutiva del Fondo. 

Se integra por, al menos tres personas expertas en materia electoral y democracia de 

nacionalidad diferente a la mexicana con derecho a voz y voto, y una persona representante 

del socio internacional con derecho a voz.  

Fechas relevantes de su participación: 

 Sesionara por primera vez entre el 8 y 12 de abril de 2024 con objeto de decidir 

su presidencia y la metodología que se usara para evaluar los proyectos que se 

sometan a su consideración 

 Comenzará a evaluar en el momento en que la Secretaría Ejecutiva del Fondo le 

haga llegar los proyectos de las Instituciones de Educación Superior (IES) que hayan 

cumplido con los requerimientos administrativos solicitados. Se prevé que esto 
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suceda el 22 de abril de 2024 y contara con 10 días para llevar a cabo la 

evaluación de los proyectos, concluyendo la misma el 2 de mayo de 2024. 

 El 3 de mayo de 2024 el CEI emitirá un dictamen de quienes obtendrán la 

asistencia por parte del fondo.  

 Ante dicho organismo las IES participantes presentaran un informe parcial sobre su 

proyecto de observación el 1 y 2 de julio del 2024.  

 Entrega de informes preliminares y retroalimentación del CEI del 3 al 11 de julio 

de 2024. 

 Entrega de informes finales, retroalimentación y dictaminación final del CEI del 6 al 

13 de septiembre de 2024. 

 Los integrantes de este organismo serán invitados para participar en el evento que 

el INE y el IIDH-CAPEL organizarán teniendo como fin dar difusión a los hallazgos 

conclusiones y propuestas de los proyectos asistidos por el FAOE 2024. Fecha por 

definir, se estima realizarse entre el 15 y 31 de octubre de 2024. 

 

Grupo de Seguimiento del FAOE 2024 

Es el órgano de vigilancia del proyecto, se integra por representantes de las instituciones 

socias que se encargan de dar seguimiento a las actividades de Fondo. Es la principal 

instancia de comunicación entre el/los socios y la Secretaría Ejecutiva. 

Se integra por: 

1. La Lic. Marisa Arlene Cabral Porchas, en su carácter de Coordinadora de 

Asuntos Internacionales del INE. 

2. La Dra. Iulisca Zircey Bautista Arreola, en su carácter de Directora de 

Estudios y Proyectos Internacionales. 

3. El Dr. Salvador Romero Ballivián, en su carácter de Secretario Ejecutivo del 

Fondo. 

4. La. Mtra. María Isabel Romero, en su carácter de responsable de 

operaciones del FAOE 2024. 

Fechas relevantes de su participación: 

Este órgano sesionará de manera ordinaria bimestralmente y podrá sesionar de manera 

extraordinaria a solicitud de cualquiera de sus integrantes. 

 

Fechas previstas para sesiones ordinarias del grupo de seguimiento:  

 

CALENDARIZACIÓN DE LAS SESIONES DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA  

REUNIONES DEL GRUPO 

DE SEGUIMIENTO 

FECHA 

PROPUESTA 
OBJETIVO DE LA INFORMACIÓN 
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1ª. Reunión del Grupo 

de Seguimiento 
1 de abril 

Detalle de la recepción de proyectos e 

informe sobre la metodología determinada 

por el CTE para dictaminar.  

2ª. Reunión del Grupo 

de Seguimiento 
6 de junio 

Dictaminación por el CTE y montos de la 

asistencia financiera aprobada.  

Acuerdos iniciales para la presentación 

pública de hallazgos, conclusiones y 

recomendaciones de los proyectos asistidos. 

3ª. Reunión del Grupo 

de Seguimiento 

1 de 

agosto 

Informes preliminares de actividades y su 

aprobación. Acuerdo para la entrega de 

informes financieros a la UTF. Informe 

parcial sobre los gastos ejercidos por el 

FAOE desde la Secretaría Ejecutiva del Fondo 

en los términos del Convenio de creación por 

rubro.  

Seguimiento a la preparación de la 

presentación pública Acuerdos iniciales para 

la presentación pública de hallazgos, 

conclusiones y recomendaciones de los 

proyectos asistidos.  

4ª. Reunión del Grupo 

de Seguimiento 

1 de 

octubre 

Recuperación de remanentes de proyectos. 

Cierre de proyectos, cumplimiento con la 

UTF.  

5ª. Reunión del Grupo 

de Seguimiento.  

2 de 

diciembre 

Cierre administrativo del FAOE por parte del 

socio internacional.  

Posibles acciones por parte del FAOE 

derivadas del dictamen sobre el origen y 

gasto de los recursos destinados a la 

observación electoral. (Componente 1).  

 

Unidad Técnica de Fiscalización. 

La Unidad Técnica de Fiscalización será responsable de fiscalizar el ejercicio de los recursos 

con los que el FAOE asista a los proyectos seleccionados, siendo estos de las OSC o de las 

IES con el objeto de transparentar y generar una rendición de cuentas sobre los recursos 

públicos bajo la tutela del INE. 

Fechas relevantes de su participación: 

 Taller sobre rendición de cuentas y ejercicio de recursos públicos. Se espera que sea 

una sesión de un solo día entre el 26 de abril y 4 de mayo del 2024. 
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 Entrega de informe financiero final de los proyectos asistidos (C1 y C2). 2 de 

septiembre de 2024. 

 Aprobación del informe y dictamen de origen, aplicación y gastos de las 

organizaciones de observación electoral por parte del CG/INE. (Propuesta de la UTF 

para que se apruebe el 22 de noviembre de 2024). 

Evento de difusión 

Evento organizado por el INE y el IIDH-CAPEL para dar difusión a los hallazgos conclusiones 

y propuestas de los proyectos asistidos por el FAOE 2024. Se estima realizarse entre el 

15 y 31 de octubre de 2024. 

Conclusión del proyecto FAOE 2024. 31 de diciembre del 2024. 

Por primera vez en su historia se tiene la intención de concluir el Fondo de Apoyo para la 

Observación Electoral 2024 en el año de ejercicio fiscal en el que se implementa sin tener 

que trascender al año fiscal siguiente, procurando con ello una rendición de cuentas de los 

recursos ejercidos dentro del término legal correspondiente. 

 


